
 

 

CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

 

DICTAMEN 
No. 

Expediente 
No. 

03 2014 2014-2-10-0000024 

 

Montevideo, de 31 de enero de 2014. 

 

VISTO: La consulta presentada por el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) acerca de 

si corresponde entregar a un solicitante copia íntegra de un acta de Directorio de 1923;  

 

RESULTANDO: I) que el solicitante requiere las resoluciones referidas a la 

Colonia Rusa, donde figuran los nombres de personas beneficiarias de préstamos 

hipotecarios, el monto del préstamo respectivo y el bien sobre el que recae la hipoteca; 

  II) que el sujeto obligado consulta si la información solicitada 

puede ser entregada a un tercero; 

 

CONSIDERANDO: I) que los datos referidos al préstamo otorgado y al bien 

hipotecado, asociados a una persona, requieren el previo consentimiento de su titular 

para ser entregados, por lo que se trata de información confidencial, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 10, num. II, de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

                 II) que el sujeto obligado debe tomar en cuenta el principio de 

divisibilidad consagrado en el artículo 7° del Decreto N° 232/2010 de 2 de agosto de 

2010, que establece que si un documento contiene algunas secciones que deben 

publicitarse y otras que no, siempre se debe permitir el  acceso a las primeras; 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381; 

 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

DICTAMINA: 

 

1°. Indicar al Banco Hipotecario del Uruguay que la información que identifica a las 

personas beneficiarias de préstamos y propietarias de los bienes sobre los cuales 

recae la hipoteca, no es información pública sino información confidencial que requiere 

el consentimiento del titular para ser entregada a terceros. 



 

 

2°. Recomendar la confección de versiones públicas, disociando los datos personales 

de terceros ante la solicitud de acceso realizada. 

 

3°. Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese. 

Fdo: Dr. Gabriel Delpiazzo - Presidente de la UAIP 

 

 

 

 

 


